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DISPONGO.

PUl' el Ayuntamiento d,) Pedl"l2m CSevBlaJ ha sido ofrecidO
al Estado:un inmue;'Ie de tina extensión sUp'0rfic;alde mif
quinientos ,¡uetros cuadrados, sito en su termino mUY::icipal, con
destino a la -construcción de. una casa·cUdrtel para la Guadla
CiviL. .

Por' él .j\¡finiste:rio; dI:! la GobernaCión se considerE: de inttré~
la n1f-erid¡:i. donacióll: . '.. . _

It, prop~H:~sta. del •. Ministro de Hacienda y prev11il. deliberación
del C01's{".!o.'de Mjnistrosen su· reunión 'de-ldía veinticinéo de
octubre cte-mli novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

DE,CRETO 3107/,2974, de 25 de oclubre, por el que se
d.cepta, la dOnuo-iórt al listado por el A "I"w!tamiento

',le Pedrera JSc"¡'itla.) de uninniueble (le 1.500 me
treiS cuadraaos,.sito en,su Mi.,hino nwnicipCl}. con
desUno a la ,COrlstnlCción de una casac¡~artel para
ki Guardia Civil;

22964

Artículo primero,~De conformidad c;;.on lo dispuesto en el
arti.culO- vei.n,ticuat1Y~ de la Ley dEl Patril11qnio se acepta la do·
nación al·Estadop'Or, el AyuntamJoqnto dePedrora 1SevillaJ, de
un ;0;;01&1'. de' mil qu;1nientos 1I18"tr05' cuad.mdos de superficia,.a
segregar deQiJro: de' mayorcab"ida, sito al paraje denomir.:ndo
"El Ejido PBPlico»~.del· .. mismo .t&rmino. municipal, que linda:·
Pat. ,el Nort~.-'t:on fillca mat.riz de propieda.d municipal; al Sur,
cart"\:ltot'ad~EstepaaEl Sfl.\JwjO; al Este y Oeste,' con- finca
propiedadmunicjpal de lf:t.que se segregará.. ..

Figura inScrita la finca. matriz énel:, Registro de la Propiedad
al. libro e setent¿¡. Y' ocho, tomo mil ·cjentbtres, folio doscientos
veintid6s, fínca .número cuatro mil .trescientos cinco. inscripción
primera.. .... ~ .. . •...... ". . .

El -¡nmu:e:bled()n~do ~,!1estinará a la construcción de una
-easa·cuarte:l., pura la GlJardia. Civíl .. ' . . .. .,

Artículo: '~e~l.1ndo,-El inmueble mencionado deberá fncorpo·
rarse· al Invept.f4rio Gen'<7ltaI de Biene$ del Estado, una véz ins·
critpa su nqmbre' ,en. el RegistFo de la Pl"opiedad¡ para su ulterior
afectación 'I>Or~l~lnÍi:.terio'deHaclenda. al de la Gobernación
para los $fit'Vicios de,c~.ft:~Cuart,él para la Guar~iía Civilde~
pendientesdB esf.e último pepartamento.La finalidad de la
donación haprá;d.e cumplirse, de conformidad con lo dispuesto
en la. vigeD;te~egisJadónde IWgimen' Lo"al.

.t\rticul0'i;e;rcero,.,.....Porel Minist-e('iode Hacienda a tl'avés de
la Dirección. General del Patrimonio· del Estado, se llevarán· a.
cabo los, t:'a:ttüt~s !leOe$~tios para l<i efectividad de Guanto se·
disp.ongaenel presente: Decreto, autorizándose al ·ilustrísimo
señor Det-e*~dodeHac::le:nda.dúSevilla o funclonario en quien
dcl:c.gq,e para'c[ueennürnbre. del Estado concurr~eJl el otor
ganüénto de la correspondiente éscritura.

Así lo dispongo por el ~pl'esente..Decreto, dadoún Madrid a
veinticinco 'de- octubre de mil novecientos. s'2tenta y cuatro,

DECRETO 3JOO/W7.4,de 25 de octubre" p'br el que se
acepta la donación al Estado por don Artur.o Gue..:.
ryerO Chrr€lerb de unínmuebkdQ2.S00 metros
cuadrados,. sito en el términ.o nHmf(:í,ool deMen~

. gibar (JMn), condsstino ala:cor!struccUm de una
casu-GUartel .para la 'Guardia .CiVil·

Por' don Arturo G"llerrero Ca.rretero ha,'sido orrecido.ul E$tado
un inluuüble de una extensión superHcialde dy,S mil. quinientos
metros cuadrados, sito en el término . lImnicipaldeMengibar
(Jaén), con destino a la construcción de una casa-«uartelpara·
la Guardia Civil. .-

Por el Ministerio de la -Gobernadon Sé corwid€ía de interés"
la referida donación.

A propuesta del MInistro de Ha,cienda ypnwla .deliberación
del Consejo de Ministros' 'e.P su reunjún de:ldla vf;iinticinco de
oct.ubre de mil novecientO$seténta y cuatro,

Artículo primero.--De conformidad con ló dispuesto én€l
artículo vetntici.latro de la LeydelPatrimo-nio. se a.célJta la
do.nación al Estado por el Ayuntamiento de Monrea1 ¡;le]- Cam
po {Terue1J -de un solar de dos n1i1 diecior-ho melros cuadrados
de superfiCIe,. sito en su término municipal,p~rti-rla ..Ca.rda
]ojo.. o carretera de GuadaJajara A!cañlz, qllEl:hrida: Por su
frente. carret.era de Guada]ajara-Alcañi~o AIc?lGa~T.arragona;

por la izquierda, finca urbana de dQnAn't-oniQL4zm~oPeribañez;
'por la derecha, con finca urbana ,de don SantiagriMor€:n{f Vi·
lJalba. y por el fondo, candan :JacintQ Ga.r~ran: Esteban.

El inmueble donado se destinará.' a laconslruccióv de-una
-casa~cl1artel para la GtiaroiaCiViL

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado. deberé. incorpo··
ra.rse al Inventario General de BíéllesdelEstado, una vez jns~

erito a su nombre en el Regis.tro de la PropiedM,pitr8. su
ulterior afectación por el Ministetib deHaciend~.áLdelá; Ca·
bcrnación para. los,.-.servlclosde casa-cuartefoat'a. la. GU,ardia
Civil, depondientes de este. último Departaméntó, La fina,hdad
de la. donación habrAde·cumplirse,deeohformidad con lo
dispuMto en la vigente legislación de· .. régiman ·:\ocal.

Articulo tercero....-..;Por 'el Ministerio·de.lhtdenda,a: tra"V~s de
la Dír,ección· General del Patrimonio del Estade,: ~e lJovarána
cabo -los tramí tes necesarios para la .• ~ctividad., p:e .cua,nto· se
dis;Jone ~n el presente Detmlto, autoriz:ándose.>alill1strfsimo·
señor De¡~gado, de Hacienda de Teruel, .. of'unljionmio en
quien delegue, para. que. ennmnhre.del 'Estado, co:nC1,lrraen
el otorgamiento de la correspondieiltees<:rttura.

Así lo dispongo por e'l presenteP:ecreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre de mil nmieciéntos ~etE'rtta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

DISPONGO.

El Ministro dú Hacienda,
At>;TONIO BARRERA ·DE jR1MO

Red Nació,nal de FerrocalTiles Españoles ha solicitado auto·
riZ&éión paI;'~. en,aJenar .al Ayuntami'ento' de' Peñaflot (Se.vil1aJ,
un ~nmuéhle,de"dos,mi1oohocientoscuarenta metros cuadrados
con sesenta y tres centímetros, sito en el citado. término .munici~
paJo a tel~or#1elpdjspuestoen el. artíc.ulo-cuarto C.'dela ·Ley de
P:resUP\lestos,penera,les del :Estadopata,el año mil noveci~ntos
seteIlta y dos,. cqn,el fin.·deJlJ-vertfr .su· importe en programas

.adicionales .dR·inversíones 'aprobádos por el Gobierno,
COl1Sid€'nindciseoportuna taIsoHcitud, a propuesta del Mi·

nlstro de Ha:ci8nd~y p~via d\;llibemción del Consejo d-e'Minis
tt:'os.6n su nmnión del-día veinticinco de octubre de mil novecien·
tos satenta y, tu$, t.to¡

DISPONGO,

Artícul'Ü'P,l"imero.-:-De e-onfor1nid~dcon ID establecido en el
artículo cuarto e d€. IaL.ey· de, Presupuestos Generales del Es·
tildo para ,nlilndvecia-ntós serenta y dos,' se autoriza a Red
N:acionáldeFe1'TpcarrilesEsW-fiolespara 'Q,uepueda enajenar a.l
Ayuntamiento de l!E;ñafl0t . (Sevilla), eljnm~ble que a con-o
Oml.ación séindlpa, en la' .cantidad de ciento setonta mil cuatro
cientas tt"eínta y sietep~etáS con -ochenta céntí1nos.

..Parcela .~et.erreno urbano, en eI t.éhninomun,icipal de Pe
ñaflor. en :ltlSp-rCiximH:tact-esde la estación del ferrocarril de
P:eñaflor, concretamente alIado, deredioy fren~e a, los· kilóme
troscuatrocientosnoventa ysiete/cuatrpcientos. noventa y tres
al cüatrocientosnoventa y siete/seiscientos cuarenta del· ferro-

DI.SPONGO.

ArtiQuJo pdmero.-De conformidad Con lo dispuesi.o en el
artículo veintiCuatro de la Ley del -liIatl'imonio se;;¡.ceptala do+
nación al Estaqo por don Arturo Guerrero CarretetodeUJi <solar
de dos mil quinientos metros euadradosde superfició, a. segregar
de otro de mayor cabida, sito, al Paraje: denomiIlai;1o.Cruz de
P!edta~, del términomunicipal<l~Mengibar(Jaenl,que linda:
Por el :Norte,'. Sur y Este, con finca dala qu~ ~e ~gregará, y al
Oeste; con hl carretera de Madrid:
. Fig~ra inscrita la finca matr~·zen el Registro de 'la Prop;edad
al foho setenta· y cuatro, libro ct-entocatorce, •• finca número
cinco mil quinientos cuarenta y nueve; insctipcióllsa:gunda;

. . El inmueble donado se destinará a la construcción de: 'lUla
casa·cuartel para la Guardiatiivil, .

Artículosegundo.~EI inmueble, .. men(¡;ionadodeoorá incol'po»
ra.rse al Inventario General deijien:es del Estado, una vez, ins~
cri toa, su nombre en el Registro de la Ptopled,ad,p~:rasuulterfor
afectación por el Ministerio. de ,Hacienda· al de .·16 Gobernj;¡dón
para los servicios decasa-cuarooI.parala. Guardia Civil d6pétf-:
dientes de este último> Departamento,·

ArtíCulo tercero,---:Pór al Mitfisterio de 'Ha.<;ien<.ftl a traves de
la Dirección General del P:atri.rn.onio del Estado,' se· Uevárán
a cabo. los trámites neoesarios·para laefect,ividadde cuanto
se dispone en el presente f>.ecréto. autorizándose, al. ilustrísimo
señor Delegado ·de H:acienda .deJaéno,functqna.rioen quien de
le~ue para que en. nombre del Efitado 'concufl',a, en el ot-orgtv
mlento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto; da.do €:il Madrid a
veinticInco de octubre de niíl noveai·éntOs setenta y cuat.rO;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HaCienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

22965 DRCRETO )108/1fJl4,de 25 de octubre, por el que se
:autoriza (1. RENFE, para eilajenar al Ayuntamiento
de. Peñallor (SeVi!1JJ..J . un. inmueble de 2,840¡(J.3 me·
'tres. cuadrados. ,sU~ en '. el e:wresado. término mu
nicipal,.· para. irwertirsu importe en programas
adicion.altt.sdeinverslones a-probadospof el Go·
btemo. .
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Du)], Jü:s~ Figuenis Soler ha int'eres8.x;;o la o.dqui9'idón directa
de una, ·fin:c;a rustica, s.ita en término, m,un,icipal de El Grado
(HuescaY, paTajé -Huert.o ViejQ"" -prppiedad del Estfldo, de la
que ef'$,olicítante é.q Qcupa'n,te·de .bu.(ln~ f~( Dicba finca ha sido
tasada.:- en: l%;t .cantidAd ·de: once ,mil pesetaa-. por .los SeI'vicios
'TéCnicos 'del Mini-steriQ ~e. flacien@. '. .

'La:";ci:tcunst~ncia, expu.esta "justifica:' hacer uso dQ la aut'3-'
rizac1ófi"concédida Pl,lf" 'el artkulo :sesenta y tres de Ja Ley del
Patrimonio: del E{;tudo :de quince do abrU dé' mil novecientos
s,esenta y cüa:tro~ , . , .

En :S'U·,:virtud, ,,a propuesta del'Mio}st-ro de Hacienda y previa
deHl;i,er.Réfón, qel ,CoJ1sejp ,-de- Ministr,os;' en su. reunión del día
veínticín~o de ,octubr-é (l'e· mil- .1lOvedenk)s setent~ y cuatro,

D IS l' O'NO O,

Articulo primeto.......i)e (;OllforÍQiQ~d';con lo '..dispuesto en el
artieuJQ.sesenta' y tres, ,_de; la; Ley del p,atrimonio del Estado de
quin~Er.de abril de. mil' novet;l~ntos:sesenta· y cuatro se aC1.~erda
la ,enalenación' .ditecta 'a' favor de,. don "José, Figueras Soler, con
domicilio" en El' GradQ. (l!tleSca)·" cane .Mayor' 'sin, de la finca
propiedad de] ':Sstado.- CILle .&: ;contín,ultción se describe:

«Fin.o,a: ,rús'ti:eR, ',en, :t~~no munlcípaJ <le El Grado (Huesca),
par~fe' .·J--fuérto, Viejó'''! ~n una ,superncie de veintidós, áreas
cu,afCrt1a: y siete centiáreas, y linder.os 'sigu·ientea~ N'orte, J08-

de Presupuestos Generales d~1. Estado .-para el año mil nove
c.:ientos ,&eten~a'y dos" ,cOll' el fin d~ invllrtir su 'importe en pro
gramas :a.dicionales de im~erslones aptoQ¡;{d~ p9I' el Gobierno.
Dicho lllmueble·ha sido., ta,sado. pfjf, los' 'Servicios T@cnicos del

, Minister,Hj:' qé Ha<:iendá en veintíd,6s 'li111 ochocientas sesenta y
'-o~ho 'p~se-tit,s' oJn yejnti'l19S céntl~Os, "<

, Con1:iH:Jera'ndose' opottu.na ml' ,solicitud, a propuesta del Ml
'nis-tr;,o ,.deL>Hacümd~ y' prev,ia, d~Uberacjón ,del Consejo de -Mi
nistrQs en su reunión del ,día veinticinco de' octúbre de mí! n,;).,.
v~ci-cn.tClB-' ae,ienta y cuMio. '

DISPONGO,

Arti<::ulo p-rimero.__._:pe con.-:fcirmiqa{f',c~m lo establecido en el
artículo ¿Marta, e de.la L'ey'-ste-tettrijl nQv~cl-entos setenta y dos,

,de PreS,uP-uflst.1:,S' Genét~~:es" del: Est~p para"el año mil nQ\'~~
cJent¡):S· s,éten¡;a; Y' dos, se aq;tor;iza,-'8' ~ENFE 'pal'a:que pueda
-enajent:tr" al"Ayunt,amiento 4&' TOtre .del" Bierzo {León) .el in·
mueble qlle a continuac.íón se, indica en lA, cantidad de vein~

tidos miLochf)cjenta:::¡ sesenta y och9 pesetas con veintidÓs cén·
~imos,

_Pa:~e~a dé terrenó :urbano, en té.rmlno mtlnicip~l de :Tone
d'Bl Blep-"o tLeón) '. sita :a1' l~do derech,o" del ferrocat~l de Pa
l$ncia ti La' (;o1'ul\a" kHémettd 'íióscicnto$ veintitrés/trescientos
ve-inUs'éis', com&< S86enta" Ti~ne ti-úÍl "superficie de cincO- -mil
t.r:escientos s,esen~a: y, dos corna' Y!-l'in.tísiete metros ,"uadra4,o9
Y". estA'.'l5lttave,'>ada :por la qarrétera ',gener,al de 'Madrid a La C:o
'ruña, q-ue ocupa· 'mil quinientos cil1.cuen·ta coma 'o.:wen'ta metros
'CuadH\i::¡'o$ d:e la- 'párceJa en cuestión Y'la,divide en' dos partes,
quedandQ,' regularP1,ente" co-nfJgurada la franja H!&u1tante 'al sur
de la qn;t"r-~tet'a. e igualmf3nte configurs.da' en forma más irregu
lar Jti ':(ranja del,lad'O: 'Q.orte; ,quedando ~a 6uperficre lit¡) d.e
tres mU: ochocientos' onqe: Mma t~pt,a, 'y _siete metroS cUadra
d,~. SUS' 'linde'l·os" SOn: Norte, herederos dlr Ceferino Carda,
her:ecleros. '''He' Pablo VHof'üJ', don.a_ Ang'€'J\nes Fernandez Fer.nAn·
net' '~A)jJrari.ta,s de- ·Brafíj.telás"." don Santos Vi1OI'ia, Martínez.
(1011' Francisco Hidalgo Núftcz, ';:Ion AveHno Silvan Sil van, "An-,
tracitas" ge MabalaH Y,Ay\l;ntaIf¡ientti de Torre del Bierzo;"'"SuI'",
terreoos:de OONFE, < línd~ndo ,<;tin.cretamenté o-;)n el muro que;
PNt~8e Í}1 cauée: del. río _Tré-mór; Este" parada de autobuses de
RENFE y .cltrreteta; de Madrid'3 La' Coruña.f.O ..

, Insc~ita :en ,:él"RegiÚro dé ~la, .Propíedad de Ponferra,da al
tomo nbVEJciento's cuarenta' y ocho de,l ',archivo, I1bro cuarenta y
$.eis d~l ,ayu'ntarriiento: 'de Tode CIel B,ierzo. fólio d'iecinueve, fin
ca n\unorri tinc9 mil dosci-entó;s, trei~ta, V ,tres::. inscripción pri-
mera. '" "
, Artf:cu)o seg'undo.~El importe Jíqddo de dkha .eJ.i:ajoo.ación
ha,brá 4-e ser mnplea<Ío ~o,r, ~tENFE en .obras comprendidas -den~
(ro- de1,-:plan de inod-erni'zEtt:ión de 1<1. red -con arregl9 a las dís
p-osicion~~s -vigentes.

As·f.,-lo dJspongo por, el presQ:nti;' De(;'n~fo, dado éIJ Ma"dríd
• a v{finticincú d~' úÓtubre dé mil no-v,ecientns: sétCl~ta y cúatro,

F¡-'V\NCISCO FRANCO

carril de Madrid a Sev:Ú.a~ -5\:1: superfIcw :tot~ ,e$;:de,:'dos; iíltl
ochocientos "Cua.renta metros cuadrapos (;on-::sesen:~áJ_t:r:~S~nU·

metros y presenta forma rectangular- alargada d,e~_J!iste',~ Oe:st$;
con los siguientes linderos-~" 41 .;NorU!, _ carretera, c,(j1I'1"R;r,qd
cuatrocientos cuarenta y un'!.> d.c, Córrlo~' ,8. Se_Vill~; 'al Sur, ,f
Este tCln"enos de Red Nacional- de_--Ferroca.rrHes-E_$pañol~s, Y '~l
Oeste, acceso a· -la estación. del, f(lrr,o,carriL,.;' . ,

Esta inscrita. en el Registro dé la' Prop;jedad 'de'- Lora:' 'd'el IDo,__
al tomo doscientos sesenta y- siete· del at'thivo, ü~ro Y:~.inte_ :Cee,
Peñaflor, folio treínt.fl: y cuatro, finca mn~(;uatJ;'ocretitos'novel'l,$1.\ ,
y siete, inscripción primera., .' ': ," ,'- :--., ", ':

Artículo segundo;~El importe- liquido,'de. ,di'pua, ,cná,jel1e:ción'
hab~ de ser empleado por ',:Red ,Nacion~l' :'de p;~rr()ctnti1e$, .E-s~
pailolés ea obras 'compren~d~ dentro det plan 'de' nlQ4.ernxza;
clón de' la Red, con arreglo':a ~as djsposicion~s vigentes..

Así lo dispongo por el pr~sente neáeto".-dado' 'ér{',Madrld e.
veinticinco de oét'Ubre de mil nov~cielltps.~"$i,Hnta ,f ,c;uatto" '

FRANC'ISCO FRANCO
El Minislro de Hacienda,

At'J0t.ap ,BARRptA DE ¡RIjylO

22966 DECRETO 3109.IHfl~,:de 25 qe;pctubre,' por el Qtf~'$e:
i:U4o-riza a' BBNF'K ~p~ra e.n--ale;nar ,a~,~·Ayun!4h1ie11.to
de Zarag.oZ(L, Utl-' inmueble, d,il,496 metros cWidrado$,
sito ·6n et.e~resado ,término.lnuniclpal, j;ar4. il"k'
'l."ertír su importe eh', prógramt;J$ a44:iona.,le.s :de, in,·
versiones QPl'obados, p<,>r el Oobt.erJw,,· - .

RENFE ha solici'tadx> 'autórización para (mal~Jfar u.l ;A}'UIit~,
miento de Zaragoza un inmueb.le',de-,cuatroCientQS'fi(Wert,t3 Y:<$,~S
metr-os' cu(tdrados, sito en el citago térmml.)' m-un~cipW;;",~, ten'or
de lo dispuesto en el artjculo -euark,) e de la' ~'de ,Pre"sUp1.H¡lstos
Generales dél Estado __para, mn ',noveciéntos' ..,'seterit.a:::,<y 'ttes~ ,
con el: fin de invertir,su jmpone,E!D,prqgr,funas :a~i€ionaleg'de
inversiones aprobadO§' por el ,;C·obierno,. _

Consideníndose oportuna .tal sollcitu-q¡ .. a p.roP-iwsta ,;~ei, :,Mi~
nistr-:J de .Hacienda .y previa-' d~líberaci61l 'del ,~9~s€ij(J,:''<l~' -Mh'
niskos'" en su reunión d,el dia','felnttcinco da, octubf~. de J!lll:
'novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conforn;Iidád <;con lo. 'estable-~dO- en "el
articulo cuarto e de la. Ley",de PrestlPuestos G,an(jrare~ del E's~
tacto para. mil novecientos 'setenta ,y"treS;.,'sa Autoriza: a ftENFE
para que pueda enajenar ál' Ayuntamiento' de__ 7ár~g~ el in
mueble que a continuación .$e·jndi~a liln-'·la qmtida,tt. d~ cl1?:vra
millones trescientas- sesenta y",:o'cho' mil .pesetas:.

..finca situada en el lilárnofP cuarenta 'Si' \IÚÓ "de la calle zu·
malacarregvi, de. zaragoza.. Su superli-C1e e¡,¡.::de ,-cúatr:od~nto~
no'l!8nta. y seis Jilletros' ,~tla!l:r::ados, de los:':que estan "9~lpa¡ioS
trescientos treinta y E!e:is ,metros cuadradl;:rs p~r' diyerá;ts: ~difi.

caCIQues, -presenta forma irregular. y .. ti-Eme lo~ 'si'g'oJ~,p:te.s, Jin~

cleros: N:>Tte, calle de Zumalacaregui,; '$ut.'.túneLd~l-fen'QcaITH
Madríd-Bau.:elona, hoy avenida ,'de Gaya;. Oc'ste,: 'pf,Q-pi'edades,
del Ayuntamiento-de Zaragoz~. "y Jt,:st~; dO,n Léopóld.::l Torralb,a;,-'!<

Esta inscrítlJ. en el Registánki' la Propiepad ,:dé.ZaragozR"llnO
al to¡no d':Js miL novecient('j$, ~chenta y, \Ulo, l~bt.o :mil ,tresci~'n~.
tes .cuarenta y cuatro de la- 'aección.._segunda.;', folio \til.PI fin¡ca
número setenta y un mil dosci'cntos CU6rent.-t\'" ü1scripci9U. pri-
mer.a, . '

. Artículo' segu~do,-':""El inworte Uqriído ,de dích~ etiájenaci9tl.
habra de ser empleado .por RENFE ·el}- __obras compré.n!i~<i-aSQ:en

. ti-:J del plan de modernización-',.de la red 'con 'ar¡"e-glo ..a; -las. d-j.s:-
posiciones vigentes. • .,

Asi 'lo, disporigo ,por el prEl'sente Decra,to,- dq~en :M:ach\id
a velnticínco de octubre dé: ,mil nov:eeJento.'i setéllta y o,j:ultr,o;

FRANCISCO FRANCO
El' Mmistro ,de .fil}.ciendá;

AWTONlQ -BARRERA, DE IRIMO,

22967 DECRETO .3110/!974,. :de',25-'~,~: .octuQ:r€,',Ptlr ,el que"se
autoriza (l RENfE' 'para ena¡ena( 'aL: A,yuntamie,rlto
de Torre ,det, Bíertó.'fL.eonj, 'un inmU,el)le 'de, ,3~811$l1
metros cuadrados; .sito en id '. e.xpresadb:, '(Úmf!l9
muntcipat para ,invertir sU"importe ~p, progr4Jft,(j..8,
adicionales de' 'inversioMs ,aprobados' :por" et '~
bilrno,

. RENFE ha solicitadQ autoriZáción para ená-ie~~r:'al A;V:'t¡;ttt4-':' ,
mIento de, T'3rre del Bierzo tLe6nJ.'un ,ínrnuéble': de:. tres mil
ochocientQs once; coma treinta Y, siete'.-:t:h?tros: :cuadra.d.ós .', sito
en .el citado térm.ino munic,lpal¡' a .tenor, '.de 1.0 dispue-s.to ~n':él
articulQ cuar~Q e de la Ley' siete/mil nov~¡;:lentos:s,~tenta','.Y (l,:;l$c,

22968 •Df.CRETO 311t'!(j7,t, -de, 2;1 'de octubre, por el que se
acuerda 'Ja 'enafénad-ár¡ directa de I,lna finca rus
tica, sita en ténl1inQ /YJu,ni-c!p<tl de El Grado (l1ues
cal, ,paraje ..Hu~rto .V)eiO';, e,n favor',de su ocu
pant~,


